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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
MEDELLÍN 

9 DE AGOSTO DE 2022 
 

Radicado No. 05001 31 03 012 2019 00658 00 
Demandante(s) HERNAN FRANCO VALENCIA 

Demandado(s) 

INTELIGENTAS VIDES S.A.S., ROLANDO 
BOHÓRQUEZ RESTREPO, JUAN CARLOS 
SIERRA BOTERO Y CÉSAR ALBERTO 
RESTREPO RIVERA. 

Asunto INCORPORA Y PONE EN CONOCIMIENTO 
– APRUEBA LIQUIDACIÓN. 4 

AUTO 
INTERLOCUTORIO 

(1516) 

 

Se incorpora al plenario y pone en conocimiento de las partes, el oficio Nro. 

1630V del 12 de agosto de 2021, allegado por la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles del Circuito de Medellín, mediante el cual informó que no 

es posible tomar nota de la medida de embargo de remanentes aquí 

decretada, esto para los fines legales pertinentes. 

 

De otro lado, revisada y verificada la liquidación del crédito, aportada por 

el apoderado de la parte demandante, encuentra el despacho que la 

misma se realizó en debida forma, sin embargo, se advierte que las agencias 

en derecho incluidas no forman parte de la liquidación del crédito, por lo 

que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General 

del Proceso se le IMPARTE APROBACIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

PAULA ANDREA MARÍN SALAZAR 
JUEZ 
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